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Bogotá D.C., 28 de mayo de 2025

Doctor(a)
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario.
Comisión Primera del Plan de Desarrollo.
Concejo de Bogotá.
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Ciudad

Radicado:1-2025-28155
Asunto: Respuesta Proposición No. 673 aprobada en la Sesión del día 21/05/2025.

Reciba un cordial saludo, doctor Giraldo:

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la proposición 673 de 2025, 
presentada por los Honorables concejales DANIEL FELIPE BRICEÑO MONTES y 
SANDRA FORERO RAMÍREZ Concejales de la Bancada del Partido Centro Democrático, 
frente al tema “Bogotá Productiva 24 horas”, de conformidad con la información rendida 
por la Subsecretaría de Políticas Públicas y Planeación social y Económica de esta entidad.

Revisado el cuestionario de la proposición procedemos a responder en el marco de las 
competencias asignadas a esta Secretaría mediante el Decreto 432 de 2022 “Por medio 
del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Planeación y 
se dictan otras disposiciones”, en los siguientes términos:

13. Sírvase informar y detallar cuáles son los programas que implementará la 
Administración Actual para fomentar las actividades productivas en Bogotá 
durante 24 horas al día, detalle en propuesta, cronograma y presupuesto de 
dichas acciones.

La Secretaría Distrital de Planeación, por medio de la Subsecretaría de Políticas Públicas 
y Planeación Social y Económica y la Dirección de Formulación y Seguimiento de Políticas 
Públicas, brindan asistencia técnica y metodológica a entidades distritales y sectores 
administrativos para la gestión de cada una de las fases del ciclo de políticas públicas, en 
el marco de su rol de secretaria técnica en la instancia de coordinación CONPES D.C. En 
este sentido, son los sectores administrativos y sus entidades, de acuerdo con sus 
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funciones y competencias, los responsables de formular, implementar y coordinar el 
seguimiento de sus políticas públicas, siguiendo las orientaciones definidas por el CONPES 
D.C. para su formulación, aprobación, adopción y seguimiento, en los términos y 
procedimientos definidos por esta instancia. 

En este caso, los responsables del proceso de formulación de la Política Pública Bogotá 
24/7 son los sectores de Desarrollo Económico y Gobierno, en cabeza de sus respectivas 
secretarías, de acuerdo con los establecido en el Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027. Al 
respecto, es importante tener en cuenta que el procedimiento CONPES D.C. para 
formulación de políticas públicas distritales define una serie de actividades y fases para la 
adopción de políticas públicas:

 Fase Preparatoria: en la que se establece una visión inicial de la situación problemática, 
los sectores corresponsables para el proceso de formulación, la propuesta de Estrategia de 
Participación Ciudadana, y se definen cronogramas indicativos y recursos para las fases de 
Diagnóstico y Formulación. Estos elementos se presentan el Documento Propuesta de 
Estructuración de Política Pública ante la secretaria técnica del CONPES D.C. para su 
aprobación mediante concepto técnico.

Fase de Diagnóstico: o fase de agenda pública, en esta etapa se desarrolla la Estrategia 
de Participación, se realiza el levantamiento de información cuantitativa y cualitativa de la 
situación problemática, se desarrolla el análisis mediante enfoques (poblacional-diferencial, 
de género, territorial, ambiental, de derechos humanos y de cultura ciudadana), para 
finalmente, caracterizar y definir el problema público central a atender mediante la política 
pública y sus factores estratégicos. Se presenta el Documento Diagnóstico ante la 
Secretaría Técnica del CONPES D.C. quien deberá consolidar concepto técnico favorable 
en conjunto con entidades distritales rectoras de enfoques política pública. 

Fase de Formulación: en esta etapa se realiza la selección de alternativas para 
intervención, y se concierta, con los sectores corresponsables, los componentes de la 
cadena de valor público para la política pública: objetivo general, objetivos específicos, 
resultados y productos. La cadena de valor se presenta en un plan de acción con metas 
programadas y los indicadores para su seguimiento, como anexo al Documento CONPES 
D.C. en el que se presentan las orientaciones estratégicas de la política pública, la cual será 
adoptada en sesión del CONPES D.C.

El detalle de estas actividades se puede consultar en la Guía de Formulación e 
Implementación de Políticas Públicas Distritales, y el desarrollo de estas fases del ciclo de 
política pública distrital, en promedio, toman entre un año, y un año y seis meses, de 
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acuerdo con la experiencia adelantada en el marco de la gestión del CONPES D.C. desde 
2018, lapso en el que se han adoptado 51 políticas públicas distritales.

Teniendo en cuenta lo anterior, se da respuesta sobre el avance del proceso de formulación 
de la política pública Bogotá 24/7 en los siguientes términos: 

1. El avance concreto. La Secretaría Distrital de Planeación, ejerciendo las funciones de 
Secretaría Técnica del CONPES D.C., recibió la Propuesta de Estructuración de política 
pública Bogotá 24 / 7, mediante la radicación de documento técnico el 17 de enero de 2025, 
en el marco de la Fase Preparatoria del ciclo de políticas públicas. Al respecto, de acuerdo 
con el procedimiento establecido por el CONPES D.C. para la formulación de políticas 
públicas, la SDP consolidó concepto técnico unificado el 6 de febrero de 2025, dando 
favorabilidad a la Propuesta e iniciar la fase de Diagnóstico. 

2. El producto de ese avance: a) Documento Propuesta de Estructuración de política pública 
con propuesta de Estrategia de participación, cronograma de actividades y acta de Comité 
Sectorial de Gestión y Desempeño en el que se validó la propuesta, y que fue radicado por 
la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico (ver anexo); b) Concepto técnico unificado 
de la Secretaría técnica del CONPES D.C. con observaciones y recomendaciones para la 
fase de Diagnóstico (ver anexo). 

3. Actualmente, en el marco de la asistencia técnica que brida la SDP al proceso de 
formulación en su fase de Diagnóstico, se evidencia que los sectores lideres del proceso se 
encuentran en actividades iniciales de la Estrategia de participación ciudadana, revisión 
metodológica, levantamiento de información cuantitativa y cualitativa, marco conceptual, 
análisis de marco jurídico y comparativo con otras ciudades o caso de éxito. Estas 
actividades se realizan en función de la consolidación del Documento de Diagnóstico de la 
política pública.

4. La fecha prevista para adoptar la política pública, de acuerdo con el cronograma 
establecido por la SDDE y SDG en la Propuesta de Estructuración de la política pública, es 
el mes de junio de 2026, teniendo en cuenta el artículo 95 del Acuerdo 927 de 2024.

Las actividades del proceso de formulación se realizan en forma simultánea a las acciones 
definidas en Plan Distrital de Desarrollo y sus programas y proyectos específicos que se 
encuentren en implementación por parte de la SDDE y SDG.

Finalmente, es importante resaltar que el parágrafo del articulo 1 del acuerdo 706 del 2018, 
establece lo siguiente:
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PARÁGRAFO. La Administración Distrital, en cabeza de la Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico, realizará un estudio diagnóstico para determinar aquellos 
actores, actividades, áreas de oportunidad y zonas de la ciudad para la 
implementación de esa estrategia, en relación con el aumento de la productividad, 
la competitividad y la generación de empleo en la ciudad.

Por lo tanto, la administración Distrital en cabeza de la Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico realizará el estudio y diagnóstico correspondiente a la implementación de la 
estrategia de Bogotá Productiva 24 horas.
Dejamos así respondida la proposición y quedamos atentos para cualquier información 
adicional que requieran.

Cordialmente,

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría

Anexo: Anexos Propuesta estructuración.

Aprobó: Concepción Castañeda Jiménez – Asesora despacho.
Revisó: Carlos Castañeda, Subsecretaría de Políticas Públicas y Planeación social y Económica.
Proyectó: Wilfer Huberto Diaz, Director de Planeación del Desarrollo Económico.

Viviana Rey Yamhure, Directora de Formulación y seguimiento de la políticas publicas
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